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El Consejo de la Facultad de Agronomía en sesión extraordinaria de fecha  26 de diciembre 
de 2001, sancionó las siguientes resoluciones: 
 
44.568. Conceder licencia al Consejero Oswaldo Ernst  por la sesión de la fecha y convocar 
al suplente respectivo. (8 en 8)  
 
44.569. Aprobar en general el informe presentado por la Comisión de Evaluación 
Institucional,  incluir las correcciones según lo expresado en Sala y remitirlo a la Comisión 
Central de Evaluación Institucional. (9 en 9) 
 
44.570. Remitir el informe elaborado por la Comisión de Evaluación Institucional, a la 
Asamblea del Claustro de Facultad para que analice y presente propuestas sobre las 
recomendaciones de la referida Comisión.(9 en 9) 
 
44.571. Otorgar a la Corriente Gremial Universitaria (CGU) el uso del local contiguo al Dpto. 
de Producción Forestal y Tecnología de la Madera, construido por el MTOP. (6 en 9) 
 
44.572. Comunicar que es voluntad del Consejo que se cree el Hogar Estudiantil, alentar a la 
Comisión de Hogar Estudiantil a que continúe trabajando y expresar que se brindará apoyo  
financiero, con los fondos que la Facultad pueda aportar.(9 en 9) 
 
44.573. Darse por enterado de la aspiración presentada por el Ing. Agr. Mario García a la 
Provisión Definitiva de un cargo de Profesor Agregado del Dpto. de Suelos y Aguas  con 
énfasis en Hidrología, grado 4, 40 horas semanales, Carpeta Nº 8038 y designar a los 
señores Fernando García, Ricardo Romero y Guillermo Cardellino y Reimar Carlesso como 
integrantes de la Comisión Asesora respectiva.(7 en 7) 
 
44.574. Reducir al Ing. Agr. Juan Burgueño la carga horaria de 40 a 0 horas semanales, en el 
cargo de Profesor Adjunto del Dpto. de Biometría, Estadística y Computación, con énfasis  en 
Estadística, Puesto Nº 243, a partir del 01.04.01 y hasta tanto no se adopte resolución sobre 
la licencia sin goce de sueldo solicitada.(9 en 9)   
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